
Segunda. Financiación.
La financiación de las cantidades desglosadas en la

cláusula primera se hará de la siguiente manera:
1. La aportación que realiza el Ministerio de Cultura la

financiará dicho Ministerio, por medio de su Dirección
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, con cargo a la
aplicación presupuestaria 24.04.332B.453.

2. La aportación que de la Comunidad Autónoma de
Cantabria se realizará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 08.03.332.A.602

3.Tras firmar ambos el convenio, el Ministerio de Cultura
transferirá la cantidad fijada como su aportación a la
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. Tanto la aportación del Ministerio de Cultura como la
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la
Comunidad Autónoma de Cantabria se realizarán con
cargo a créditos del ejercicio 2007.

Tercera. Distribución de los créditos.
La distribución de los créditos la llevará a cabo la

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la
Comunidad Autónoma de Cantabria con arreglo a los
siguientes criterios:

1. La aportación financiera para la adquisición de fondos
bibliográficos alcanzará a todas las bibliotecas públicas de
la Comunidad Autónoma.

2. De acuerdo con el criterio de la IFLA, la aportación a
cada biblioteca pública y servicio móvil de biblioteca
pública de la Comunidad Autónoma se calculará en fun-
ción del número de habitantes a los que preste servicio.

3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma podrá adap-
tar estos criterios de distribución en función de sus pecu-
liaridades.

Cuarta. Información.
En el caso de que la distribución de los créditos se rea-

lice mediante la convocatoria de ayudas, en las actuacio-
nes de convocatoria, publicidad, resolución y notificación
de las mismas se harán públicas las aplicaciones presu-
puestarias destinadas a financiar esta actuación, la distri-
bución definitiva del crédito que haga cada Comunidad
Autónoma y la aportación del Estado. Si esto no fuese
posible, por ser otro el método que la Administración
Autonómica ha seguido para la distribución de los crédi-
tos, dicha Administración certificará tanto la ejecución
material del objeto del convenio, como que las cantidades
aportadas por el Ministerio de Cultura y por ella misma
han sido invertidas en la adquisición de fondos bibliográfi-
cos para las bibliotecas públicas radicadas en su ámbito
territorial.

Quinta. Comisión de Seguimiento.
Una Comisión realizará el seguimiento y control de este

convenio de colaboración. Esta Comisión estará com-
puesta por representantes de la Administración General
del Estado, de las Administraciones Autonómicas y de la
Federación Española de Municipios y Provincias.

Su funcionamiento y competencias irán dirigidas al
seguimiento de la ejecución y cumplimiento del Convenio.

Sexta. Modificación y resolución.
El presente convenio de colaboración podrá ser modifi-

cado de mutuo acuerdo entre las partes, siempre que el
oportuno acuerdo de modificación sea formalizado y se
produzca antes de la expiración de su plazo de duración.

Será causa de resolución de este Convenio el mutuo
acuerdo, así como el incumplimiento de las cláusulas del
mismo por alguna de las partes.

Asimismo, podrá ser resuelto por acuerdo motivado de
una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra
parte, al menos con tres meses de antelación a la fecha
prevista de resolución.

Séptima. Duración.
El presente convenio de colaboración estará vigente

hasta la realización de su objeto.

Octava. Naturaleza y régimen jurídico.
El presente Convenio tiene la naturaleza y régimen jurí-

dico establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, estando incluido en los previstos
en el artículo 3.1.c) del texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la inter-
pretación, modificación, efectos o resolución del presente
Convenio, serán resueltas de conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente
Convenio, en lugar y fecha arriba indicados, por cuadrupli-
cado ejemplar y a un solo efecto, quedando dos de ellos
en poder de cada una de las partes.

El consejero de Cultura, Turismo y Deporte del
Gobierno de Cantabria, Francisco Javier López
Marcano.–El ministro de Cultura, César Antonio Molina
Sánchez.
07/16204

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para notificación de providencia en proce-
dimiento de demanda número 258/07.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en auto número 258 /2007 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña Isabel
Laso Cortiguera contra la empresa «CASTROPOL IMPLANTA-
CIONES, SL», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia del ilustrísimo señor magistrado don Carlos
de Francisco López.

En Santander, a 31 de octubre de 2007.
No constando la citación de la empresa demandada,

«CASTROPOL IMPLANTACIONES, SL», se acuerda la suspen-
sión del juicio que venía señalado para el día de hoy y se
señala nuevamente para su celebración el día 2 de abril
de 2008 a las diez cincuenta horas de su mañana, con los
requerimientos y apercibimientos contenidos en la inicial
citación y sirviendo el presente proveído de citación en
legal forma a las partes del procedimiento.

Asimismo, cítese a la testigo propuesta y líbrense los
oportunos edictos al BOC así como exhorto al Juzgado de
Primera Instancia de Castro Urdiales.

Notifíquese esta resolución.
MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. Magistrado-juez,
secretaria judicial 

Y para que le sirva de citacion en legal forma a «CAS-
TROPOL IMPLANTACIONES, SL», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
Cantabria, y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 31 de octubre de 2007 –La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
07/15570

BOC - Número 237 Viernes, 7 de diciembre de 2007 Página 16063


